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Bogotá D.C., 

Doctora
Diana Marcela Morales Rojas 
Secretaria General
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes
Comisión.cuarta@camara.gov.co 
Ciudad

Asunto: Respuesta Cuestionario Aditivo a la Proposición No. 053 del 
2024.

En mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Hospital Militar Central, de 
conformidad con el artículo 5° numeral 4° del Decreto 4780 de 2008, de manera 
atenta, me permito dar respuesta al requerimiento efectuado con Id: 320716 del 25 
de abril de 2024, en el cual se solicitó dar respuesta al cuestionario allegado, en el 
siguiente sentido:

1. Proporcione un análisis detallado de su estructura de ingresos para la 
vigencia 2023 y 2024, desagregando los ingresos corrientes, recursos de 
capital, contribuciones parafiscales, fondos especiales y otros fuentes 
utilizadas.
 

Al respecto se informa que los ingresos de la entidad se clasifican en Propios y 
Nación, para aforar los recursos propios se tienen fuentes de financiación que son la 
venta de servicios de salud y docencia en salud, los cuales representan más del 
90% de los ingresos de la entidad. Igualmente se reciben otros ingresos 
especialmente los rendimientos financieros y se aforan los proyectos de inversión 
con excedentes financieros, esta estructura es válida para 2023 y 2024. Se anexa 
cuadro de ingresos generados en la plataforma SIIF Nación a corte 31 de diciembre 
2023 y a 31 de marzo de 2024.

2. ¿Cuál es la desagregación específica de su presupuesto de gastos o 
apropiaciones durante la vigencia 2024 en funcionamiento, servicio a la 
deuda e inversión? Detalle por cuenta/programa, subcuenta/subprograma y 
si corresponde, proyecto de inversión 
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Frente a este punto, se anexa estructura de gastos generada en plataforma SIIF 
Nación a corte 22 de abril de 2024 con su respectiva ejecución.

3. ¿Cuál es la proporción de gastos recurrentes en comparación con gastos de 
capital en el presupuesto total para el año en curso?

El Hospital Militar Central no cuenta con gastos de capital, su presupuesto está dado 
para funcionamiento e inversión, el funcionamiento representa 96% y la inversión 
4%.

4. Informe el estado actual de la ejecución presupuestal relacionada con los 
gastos de funcionamiento e inversión. Específicamente, en cuanto a planes, 
programas, subprogramas, proyectos de inversión y subproyectos vigentes. 
¿Cuál es la situación de la apropiación inicial, vigente, certificada, disponible, 
comprometida y obligada?

La información requerida se encuentra en el cuadro anexo al numeral 2.

5. ¿Cuáles son los indicadores de eficiencia utilizados para evaluar la asignación 
y uso de recursos del ministerio?

El Hospital Militar Central es una entidad adscrita al Ministerio de Defensa,   
mensualmente es evaluado con los porcentajes de ejecución del compromiso y de 
las obligaciones. Se anexa análisis efectuado a corte 22 de abril de 2024.

6. ¿Cuál es la política de reservas y ahorro implementada para enfrentar 
posibles contingencias económicas dentro de su entidad?

El Hospital Militar Central dentro de su planeación financiera, proyecta unas 
utilidades mínimas que garanticen la ejecución de proyectos de inversión con cargo 
a recursos propios, así mismo y bajo la metodología del Departamento de 
Planeación Nacional, se calcula el excedente financiero, el cual debe tener  
concordancia con la proyección del presupuesto y una reserva estratégica de capital 
de trabajo operativo para enfrentar diferentes escenarios de crisis (Ejemplo 
coyuntura Covid 19).

7. ¿Cómo ha gestionado la entidad las fluctuaciones en las tasas de cambio y 
cuál ha sido su impacto en la ejecución presupuestaria?
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El Hospital Militar no tiene adquisiciones en moneda extranjera por lo cual no aplica 
este numeral.

8. Durante el año 2023, ¿la entidad experimentó rezagos presupuestales? En 
caso afirmativo, ¿Cuál fue el monto de estos rezagos, qué porcentaje 
representan del presupuesto de gastos asignado a su entidad, qué porcentaje 
del gasto son reservas presupuestales, qué porcentaje del rezago son cuentas 
por pagar?. Detalle la ejecución de este rezago durante la vigencia actual. 
Identifique el tercero, concepto, valor, rubro, proyecto y justificación del 
rezago. Relacione las vigencias expiradas, emitidas y los documentos soporte 
con cargo a la actual vigencia. 

El Hospital Militar a diciembre 2023 si constituyo rezago presupuestal su valor total 
fue de su reserva presupuestal $48.525 millones que representan el 88% y las 
cuentas por pagar $6.521 millones el 12%. Para un total de rezago de $55.047 
millones, se anexa cuadro con el detalle de la ejecución generado de la plataforma 
SIIF Nación a corte 22 de abril de 2024. Sumadas el rezago de inversión y el de 
funcionamiento representaron el 11.88% del total de la apropiación 2023.

Valor Inicial Valor Operaciones Valor Actual Saldo por Util izar

47.554.877.089,88     655.328.219,00-      46.899.548.870,88     5.912.799.436,43  

970.292.232,44           54.744.724,00-        915.547.508,44           82.379.698,92        

48.525.169.322,32     710.072.943,00-      47.815.096.379,32     5.995.179.135,35  

 Valor Inicial  Valor Obligado  Valor pagado   Saldo por Util izar 

6.521.403.917,37        6.521.403.917,37  6.491.769.917,37        29.634.000,00        

-                                   -                             -                                   -                             

6.521.403.917,37        6.521.403.917,37  6.491.769.917,37        29.634.000,00        

FUNCIONAMIENTO

INVERSION

TOTAL

 RESERVA PRESUPUESTAL PRESUPUESTAL 2023 EJECUTADA A CORTE 22 DE ABRIL DE 
2024. 

 CUENTAS POR PAGAR  2023 EJECUTADA A CORTE 22 DE ABRIL DE 2024. 

FUNCIONAMIENTO

INVERSION

TOTAL

En lo transcurrido del 2024 únicamente se ha reconocido una vigencia expirada 
mediante resolución No. 0409 de fecha 20 marzo 2024 y 0448 de 04 abril  2024, la 
cual se anexa 
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9. ¿Qué estrategias ha implementado la entidad para promover la inversión 
privada como complemento a los proyectos financiados por el presupuesto?

En lo corrido de la vigencia 2024 ni en el 2023 no se han implementado proyectos 
que incluyan inversión privada. El Hospital Militar se financia con los recursos 
aforados en el presupuesto general de la Nación y no tiene a la fecha alianzas con 
privados para la financiación de proyectos de inversión.

10.¿Cuáles son los mecanismos utilizados por la entidad para gestionar alianzas 
estratégicas y colaboraciones interinstitucionales para optimizar la utilización 
de recursos y evitar duplicidades?

El Hospital Militar Central es una entidad de salud de alta complejidad, realiza su 
principal alianza estratégica con la Dirección General de Sanidad Militar, para 
atender a todos los usuarios y beneficios del Subsistema de Salud de las Fuerzas 
Militar en este nivel de complejidad. Así mismo, genera alianza estratégica con la 
Universidad Militar Nueva Granda para brindar el soporte en programas de pregrado 
y posgrado como escenario de práctica en la relación docencia servicio, estas 
alianzas permiten articular los recursos de las entidades que participan, generando 
eficiencias y evitando la duplicidad de esfuerzo institucional.

11.¿Cómo garantiza la entidad la sostenibilidad financiera a largo plazo de los 
programas y proyectos, incluyendo la evaluación de pasivos contingentes?

El Hospital Militar Central tiene una proyección de prestación de servicios de salud 
en un 97% de sus ingresos, dirigida a los usuarios y beneficiarios del subsistema de 
salud de las fuerzas militares, coordinando con la Dirección General de Sanidad 
Militar la apropiación presupuestal de rubro que respalda el contrato de prestación 
de servicios que afora cada anualidad.

Asimismo, al ser un establecimiento público del orden nacional, tiene estados 
financieros individuales que le permite analizar, proyectar y verificar el resultado de 
su operación misional y generar las alertas necesarias que garanticen su 
sostenibilidad a largo plazo. 

Para el tema de pasivos contingentes el más significativo es el pensional y hoy, 
aunque se refleja en el presupuesto del Hospital Militar es financiado con aportes de 
la Nación.



HOSPITAL MILITAR CENTRAL
Al contestar cite Radicado E-00004-202404937-HMC Id: 321665

Folios: 5 Fecha: 2024-04-30 15:51:18
Anexos: 1 DIGITAL, 1 DIGITAL, 1 DIGITAL, 1 DIGITAL, 1 DIGITAL, 1 DIGITAL, 

Remitente: OFICINA ASESORA JURIDICA - OFAJ
Destinatario: CAMARA DE REPRESENTANTES

_______________________________________________________
Hospital Militar Central Página 5 de 5
Dirección: Transversal 3C No. 49 - 02, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 348 6868 CA-CORE-PR-01-FT-10 V1

www.hospitalmilitar.gov.co

De esta manera, se brinda respuesta a su solicitud. 

Cordialmente;

Dr. Miguel Ángel Tovar Herrera
Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa

Oficina Asesora Jurídica
Hospital Militar Central

Elaboró: Ramiro Egas Córdoba
Profesional de Defensa

Anexos:

Cruce Presupuestal 2024 del 22-04-2024
Ejecución Presupuestal ingresos diciembre 2023
Informe Ejecución Presupuestal ingreso marzo 2024
Presentación Presupuestal 2024
Resolución 0409 del 20 de marzo de 2024 y Resolución 0448 del 04 de abril de 2024.
Rezago presupuestal 2023


